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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

35-2020 29-09-2020 AL-DOPA DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que una vez analizado el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/349-2017, los señores Directores consideran conveniente 
actualizar y retomar la información solicitada a los señores Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal y a la Dirección de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola del INCOPESCA, en cuanto a preparar propuesta de política general para el manejo de 
las licencias de pesca, razón por la cual la Junta Directiva,  POR TANTO;  
 

Acuerda 
1-Retomar lo solicitado mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/349-2017, actualizando y retomando la información 
solicitada a los señores Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal y a la Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola del 
INCOPESCA, en cuanto a preparar propuesta de política general para el manejo de las licencias de pesca, el cual debe 
presentarse en la primera sesión del mes de diciembre de 2020. 
2-Acuerdo firme. 
 
 

Cordialmente;  
  

 
                
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


